
 

 

La Universidad de Colima  
a través de la Contraloría Social 

 
a la comunidad académica, estudiantil y laboral 

 

Para integrar los Comités de 
Contraloría Social del Programa 
Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (PFCE 2019) 

Propósito 
Dar seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones establecidas en el 
programa, además de la correcta aplicación de los recursos asignados al mismo. 
 

Requisitos 

• Ser profesor/a, administrativo/a  o alumno/a regular, adscrito a un programa educativo de nivel superior 
en la Universidad de Colima y contar con recurso financiero PFCE 2019. 

• Registrarse a la presente convocatoria en: http://www.ucol.mx/convocatorias/ 
• Asistir a la Asamblea de Constitución del Comité de Contraloría Social. 

• Participar en el taller de capacitación del Comité de Contraloría Social. 
• Disponibilidad de tiempo y responsabilidad para participar en las acciones de contraloría social. 

 

Comisiones que realizarás     
• Difundir las actividades del Comité de Contraloría Social entre la comunidad universitaria. 
• Dar cumplimiento a las actividades establecidas en los lineamientos para la promoción y operación de la 

contraloría social en los programas federales de desarrollo social. 
 

Calendario 
 

 

Fecha límite de registro hasta el 28 de mayo en:  http://www.ucol.mx/convocatorias/ 

Asamblea de constitución de los Comités: 

 Campus Central Campus Tecomán Campus Villa de Álvarez 

29 de mayo de 2019, 10:00 hrs. 30 de mayo de 2019, 11:00 hrs. 31 de mayo de 2019, 10:00 hrs. 

Aula 7B, Unidad de Formación Docente. Centro de Tecnología Educativa. Aula 3, Centro Especializado de 
Idiomas (CEI). 

 

  Informes: 

  

C.P. Roberto Martin Amador Curiel 
Contralor Social 

Contraloría Social, Av. Universidad 333  
Colonia Las Víboras,  C.P. 28040 

Teléfono: (312) 316 10 32,  
Conmutador: (312) 316 10 00, extensión 30301 

  
contraloriasocial@ucol.mx 

 
Contraloría Social Universidad de Colima 

 
@CSocialUdeC 

Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  a los establecidos en el programa. Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 


